
 

ACLARACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA  

PARA LA CONTRATACIÓN CONSULTOR/A EN LÍNEA: 

COORDINADOR/A  

 

PROYECTO: PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LA LECTURA EN EL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

CÓDIGO: CCL_BO_005_2025 

 

Con fecha 04 de octubre de 2025 se publicó en la web y en Redesma el anuncio del presente 
procedimiento.  

Que una vez publicados los términos de referencia se han recibido solicitudes de aclaración y 
que se procede a contestar con fecha 10 de octubre.  

El plazo para formular aclaraciones a los pliegos finalizó el 09 de octubre de 2025.  

1) ¿El CV debe ser presentado en el formato del Anexo 1 o puede ser presentado en otro 
formato? 

El Curriculum Vitae actualizado debe estar en el formato del Anexo I acompañado con sus 
respectivos respaldos.  

2) ¿La experiencia en forma de "voluntariado" o en relación con instituciones como 
ONG's serán tomadas en cuenta? 

Revisar los criterios de evaluación.  

3) En caso de no poder entregar la documentación de manera física personalmente, 
¿puede un familiar o amigo presentarla por mí? 

Es posible siempre y cuando se entregue en tiempo y forma.  

Se recuerda a los postulantes que la presentación debe ser en ambos formatos, físico y digital, 
cumpliendo con el contenido y los plazos fijados en los Términos de Referencia; caso contrario 
serán descalificados. 

4) ¿Cuál sería el plazo máximo de firma de contrato? 

Según nuestra normativa el plazo de firma de contrato es dentro de los 15 días posteriores a la 
adjudicación definitiva; sin embargo, en este caso particular, la incorporación será de manera 
inmediata. 

5) ¿Los contratos de trabajo correspondientes a diferentes consultorías también pueden 
presentarse como respaldo? 



 

Debe presentar como respaldo documental toda experiencia de trabajo (incluidas las 
consultorías) que demuestre que su candidatura tiene el perfil requerido.  

6) ¿Los postulantes deben residir en la ciudad de La Paz al momento de la postulación? 

No, solo para la ejecución de la consultoría el postulante adjudicado debe tener residencia en 
la ciudad de La Paz debido a que, la consultoría es en línea y el trabajo se desarrollará en 
instalaciones de la OEI.  

7) ¿Cómo se podría justificar y presentar las capacidades y habilidades sostenidas en 
los criterios definidos si no se tienen referencias de trabajo certificadas específicas a los 
campos solicitados?  

Además de certificados de trabajo, se pueden presentar contratos, publicaciones y otras 
evidencias que el postulante considere importante.  

8) ¿Cómo se puntuará los criterios de innovación, estrategia o coherencia en el marco 
de la calificación?  

La puntuación se hará en función a los Términos de Referencia.  

9) ¿Cuál es el formato de la propuesta deseada?  

Referirse al Anexo I. 


